
 

En relación con la Resolución de 22 de enero de 2021 (BOE de 4 de febrero de 2021) por la 

que se publica la sanción por infracción muy grave impuesta a CAIXABANK, S.A., se hace 

constar que: 

Habiendo transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo, sin 

que se haya interpuesto, la sanción por infracción muy grave impuesta a CAIXABANK, S.A. 

mediante Resolución del Consejo de la CNMV de fecha 3 de diciembre de 2020, es firme a 

todos los efectos. 

En consecuencia, se procede a modificar la publicación de dicha sanción en lo que a la 

firmeza de la Resolución se refiere. 

 

Madrid, 22 de abril de 2021.- La Directora General Adjunta del Servicio Jurídico, Patricia 
Muñoz González-Úbeda.-. 
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